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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) j  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

R EiLES DECRETOS.

Be acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha he
cho D. Federico Arias Pardiñas del cargo de 
Gobernador de la provincia de Lugo para 
que fué nombrado por mí Real decreto de 
5 del actual, quedando satisfecha do su 
celo ó inteligencia y proponiéndome uti- 
liíar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARIA NARVAKZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Lugo A 1). Amonio Candalija, 
Mcalde-Corregidor que lia sido de la ciu
dad de Zaragoza.

Dado en Palacio á once da Octubre do 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Málaga á D. Cosme Errea 
y Navarro, Oficial de ¡a clase de pri
meros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real manO'

El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de la Guerra,

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que por 
el mal estado de su salud ha presentado 
del cargo de Capitán general de Extrema
dura el Mariscal de Campo D. Salvador de 
la Fuente Pita.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
P8RNAND0 FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

De acuerdo con mi Consejo de Ml- 
Distros,

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio á D. Manuel María de Azo- 
fra; quedando altamente satisfecha del 
celo, lealtad ó inteligencia con que lo ha 
servido, pasando á desempeñar en com- 
sioD la Cátedra de Mecánica del Real Ins
tituto Industrial, en tanto que me propon
go utilizar sus buenos servicios en un 
puesto análogo á su categoría.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Fomento, 

ANTONIO ALCALÁ GALIÁNO.

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Dado én Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento, 
ANTONIO ALCALÁ GALÍÁNO.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado D. Gaspar Nuñez de Arce del 
cargo de Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de Fomento; quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con 
el sueldo que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento, 

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren on f). Juan Yalera, Oficial que 
fué del Ministerio de Estado,

Ministerio de la Gobernación,

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficiales de la 
clase de segundos del Ministerio de la 
Gobernación á Don Manuel Tamayo y 
Baus, D. Francisco Botella y D. José 
María Esperanza y Sola, que lo son de 
la de terceros, y A Don Manuel Tomé 
y Vercruysse, Interventor de la Ordena
ción general de Pagos; Oficiales de la 
clase de terceros á D. Antonio Ferrer 
del Rio, Censor de teatros; á D. Ma- 
nnél Fernandez de Henestrosa, Marqués 
de San Miguel das-Penas,- D. Silvestre 
Collar y Bueren, y D. Darío de Rego- 
yos, que lo son de la de cuartos; y 
Oficiales dü la clase de cuartos, á D. Ma
nuel Llórenle, D. Luis Fernandez Guer
ra , D. Eugenio Alonso Saujurjo y Don 
Adolfo Pizarro, Auxiliares de la clase 
de mayores del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Mioistro de la Gobemacioo,
LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Interventor de la 
Ordenación general de Pagos del Minis
terio de la Gobernación á Don Martin 
Botella, Auxiliar de la clase de mayores 
del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado déla Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRABO.

Ministerio de Estado.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mí Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 Queda suprimida la cla

se de Grandes de España honorarios.
Art. 2 .“ Los que hoy corresponden 

á esta clase quedan declarados Grandes 
de España en propiedad.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil ochoceintos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Minislro de Estado,
ALEJANDRO LLORENTE.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REA.L DECRETO.

En e! expediente en que el Goberna
dor do la provincia de Burgos ha negado 
al Juez de primera instancia de Valmase- 
da la autorización solicitada para proce
sar á D. Manuel Angulo, Teniente Al
calde del Valle de Mena, resulta:

Que en el mes de Febrero de 1863 
el Teniente Alcalde en funciones de Alcal
de D. Manuel Angulo, impuso gubernati
vamente la pena de 40 rs. de multa y 
16 de perjuicios al vecino Manuel Angulo 
Ungo á consecuencia de haberle dado par
te el Pedáneo del pueblo de Anzo de que 
Angulo Ungo se habla negado á concur
rir á los trabajos personales que todos los 
vecinos preslal'an según costumbre in-
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memorialdel-Valle y 'bandos de aquel 
Ayuntamiento, bandos y costumbre enea- 
minados á mejorar y , conser.var en buen 
estado el tránsito de las vias vecinales y 
rurales:

Quesalisfccha la multa en el papel sella
do correspondiente por Angulo Ungo, pero 
sin querer reconocer su procedencia, acu
dió en queja al Promotor fiscal del parti
do, por cuya excitación el Juzgado prin
cipió á instruir diligencias en averigua
ción de lo ocurrido, apareciendo de ellas 
que era inexacta la base en que el quere
llante fundaba su cargo contra el Tenien
te de Alcalde, puesto que al afirmar que 
esta Autoridad'había obrado arbitraria
mente en la imposición del caítígo mo 
anadia que la multa exigida lo habia sido 
gubernativamente y como resultado del 
parte dado por el Pedáneo, comprobado 
por los testigos que presenciaron la ne
gativa á asistir á la ya indicada presta
ción personal de los trabajos de recom
posición de los caminos, y cu uso de las 
atribuciones gubcrnatívas'c'onferidas á lo's' 
Alcaides:

Que á pesar de esto el Juez, oido el 
Promotor fiscal que entendía que el Te
niente Alcalde se había excedido de aque
llas y arrogádo$e facultades judiciales por 
dar' el cárácter equívocado de un juicio de 
faltas á lo que no liabia sido' má’§ qué uu 
medio nalnral de esclarecer la verdad do 
la queja producida por el Pedáneo contra 
Ungo, creyó deber limitarse, como lo hizo, 
á poner en conacimienlp del. Gobernador 
que estaba procediendo contra el men
cionado Teniente Alcdlde; pero, sostenida 
por la Autoridad siipeilor de. la provincia 
la necesidad de la prévla autorización para 
continuar el procedibiionto en razón á nó 
aparecer del' expediente inólivó' alguno 
que dieSé á la' conducta de" aquél funcio
nario en la imposición de la mulla un ca
rácter judicial, consultóse el aulo'del Juez 
con la Audiencia del - ferrilorio, la que le 
dejó sin efecto por no resultar fundamen
to para suponer exacta" apKebíatíibn del 
Juzgado, previniéndole, por el contraído, 
solicitase aquel requisito, puesto que se 
trataba ida un heclm pr^ io  da las funcio
nes adminislrativas def ■'RRienté Alcalde;

Por último, que el Gobernador negó 
la autorización pedida fundándose, con el 
Consejo provincial, en que el funcionario 
do que se trata había ajustado su conduc
ta á lo dispuesto en las leyes y reglamen
tos, siendo en consecuencia improcedente 
aquella:

Visto el art. 494, núm. 3 .“ del Códi
go penal, én el <jue se castiga con el ar
resto de uno á cuatro días, ó la mulla de 
uno á cuatro duros, la falla de la obe
diencia debida á la Autoridad dejando de 
cumplir las órdenes particulares de - esta 
en lodos aqnell-os casos en que la -deso
bediencia no tenga señálada mayor pena 
por et Código ó leyes especiales.

Visto el arl. 713 de la ley de 8 de 
Enero de 18íb, por el que se faculta 4 
los Alcaldes para a-plicái* gubernálivainen- 
le las penas señaladas en las leyes y va- 
glameiitos, 6 im ] j(n ^ y 0xigtr mullas en 
la proporción que señala:

Vista la regla 2.* dol Real decreto de 
18 de Muyo Je 1853, en l¿i que se esta
blece que las faltas cuyas penas sean mul
ta, ó reprensión y mulla, podrán ser cas
tigadas gubernativamente á juicio de la 
.Autoridad administrativa á quien esté en
comendada la reprensión:

Consi-Jerandó:
1. " Que la desobediencia do Angulo 

Ungo á las órdenes del Pedáneo de Anzo. 
constituyó una falta que podía ser casti
gada gubernativamente por el Teniente 
Alcalde con arreglo á las disposiciones que 
se acaban de citar:

2 . “ Que del expediente instruido apa
rece probado que la corrección impuesle 
al desobediente fué de carácter puramen
te gubernativo, sin que á ello se oponga 
l í  circunstancia de haber oido á los que
rellantes ántes do condenar á aquel, pues 
la delerminacioD era solo un medio nece

sario de justificar la.íiroyideficla que des
pués adoptó:

3.’ Que en consecuencia de lo ex
puesto, la conducta del Teniente Alcalde 
D. Manuel Angulo en los hechos que han 
motivado este expediente está ajustada á 
lo que á los Alcaldes se prescribe en las 
leyes y reglamentos vigentes;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

■ Vengó en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro. •.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

En el expediente en qu® Gober
nador de la provincia de Navarra ha ne
gado al Juez de primera instancia d« 
Tafalla la autorización solicitada para 
procesar á D. Ignacio Laoalle, Síndico 
del Ayunlaiiiienlo de Mendigorria, del 
cual resulta: .

Que en 31 da M arzote 1860 el Ayun
tamiento de Mendigorria celebró un re
mate público para el empedrado de ado
quines en la.s calles de la Verdura, y de 
los Angeles de dicha villa, quedando la 
subasta á favor de D- Ignacio Lacalle 
por la cantidad de-49.189 rs., en cuya 
época no era individuo de la Corporación 
municipal:

Q ue en l . “ de Enero de 1861 entró 
Laoalle'á ejeíoér él-, cargo de Concejal, 
y en 14 de Noviembre del mismo ano 
acordó' el Ayunlámienlo que se empe
draran en parte'las calles de Santa Ma
ría, la Cerca y el Calvario, nombrando 
para sacar el-avanne-de-ea-costo al Maes
tro I). Ignacio Lacalle:

' Que en cumplifliiíeti'io del acuerdo an- 
jérior celebró el - Ayuntamiento dos re
mates públicos eV día 31' db Diciembre 
del propio año de' 1861., el prirnero para 
ei'.empedrado d e f e  calles' de Sania Ma
ría y la Cerca, y el segundo para la del 
Calvarle/, quedando ambos á favor de 
Agapitó Ripero, aquel por Ja cantidad 
de 3.300 rs., y el último por la de 
4.300:

Que el rematante’Ripero ha confesado 
que subastó el empedrado de l a , calle del 
Cahatio por encargó verbal- que le dió 
Don ígnacio Lacalle, sin duda por ser 
Concejal- á la áázon, quien concluido el 
acto del remate, so encargó de todo y ha 
dirigido las obra.s, l'rab'ajañdo Ripero úni
camente á jornal:
■ ■ Que todavía no se han entregado eje
cutadas las obras de adoquines de las 
calles de la Verdura y de los Angeles, 
ni la del- empedrado, de la del Cal
vario:

Por último, que instruidas diligencias 
criminales contra el Concejal D. Ignacio 
Lacalle por los hechos que van referitjos, 
el Juez, de conformidad con el parecer 
del Promotor fiscal, que estimaba habia 
fundamentos para procesarle por haber 
intervenido en las mencionadas obras sien
do Regidor del Ayuntamiento' del mismo 
pueblo, pidió la correspondiente autori
zación, que el Gobernador, en vista de 
lo informado por el Consejo provincia!, 
le concedió eu. cuanto al hecho do liaber- 
S6 interesado en el remate celebrado para 
el empedrado de la calle del Calvario, 
negándola por lo que respecta al de las 
de Santa Maria y la Cerca.

Visto el arl. 524 del Código penal 
que prohíbe al empleado público intere
sarse directa ni indirectamente en cual
quiera clase de contrato ü operación en 
que deba intervenir por razón de su 
cargo:

Considerando que en la época en que 
se celebró el remate del empedrado de 
la calle del Calvario desempeñaba Don

Ignacio , Lacalle el cargo de Concejal con 
las funciones dó* 'Regidor Síndico, y to
mando en cuenta la declaración de Aga- 
pifo Ripero, hay motivo racional para 
presumir que el citado Sindico se inte
resó en el referido contrato, pudiendo 
serle aplicable el artículo trascrito del 
Código penal:

Considerando que no consta ni apa
rece en !a declaración compulsada de Aga- 
pito Ripero que también se quedase con 
el remato del empedrado de las calles'de 
Santa Maria y la Cerca para el Sindico 
Lacalle, sino que por el contrario refiere 
únicamente que el encargo, verbal que 
dicho Regidor le dió fué para el remate 
de la calle del Calvario^, y en este con- 
cepíó no existe prueba alguna de que 

•Lacalle se interesara en el empedrado de 
las de Santa Maria y la Cerca;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar en todas sus par
les’lá resolución'del Gobernador.

Dado en Palacio á diez y nuevo de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 

.c.ualro.

Está rubricado de la Real mano. 
EÍ Presidente dcl Conseja do Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las EspañaSi A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su-observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en primera 
y única i:islancia ante el Consejo de Es
tado,. entro .partes, dé la u n aD . .Ari- 
lonio López y Compañía, del comercio 
do Alicante, conlralislas del servicio do 
vapores-correos entre España y las pro
vincias ultramarinas de Cuba, Puerto- 
Rico y Santo Domingo; y .en sii nom
bre el Licenciado D. .Antonio del Rivero 
Cidraque, demandante, y de la otra la 
Adraioistraeion general, del EsUdo, de
mandada y representada por mi Fiscal; 
sobro revocación ó subsistencia de Ja Real 
órden expedida por el Ministerio^ de la 
Guerra y Ultramar en 29 de Julio de 
1862,. deolaraudo á dicha empresa in- 
enrsa en la mulla de 12.000 ps. fs. por 
el retraso del vapor-correo Santo Domin
go en el viaje de 10 de Mayo-próximo 
anterior

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que en una de las expediciones ve

rificadas por dicha empresa despachó el 
vapor-correo Santo Domingo en Cádiz 
el 10 de Mayó de 1862, habiendo lle
gado á la Habana con retraso de cin
co dias y veintidós lloras; é instruida 
sumaria en su virtud en el apostadero 
de la Habana ante un Oficial Je Marina, 
á quien se comisionó al efecto, declararon 
de conformidad el Capitán, el Piloto y los 
maquinistas del referido buque, que des
de Canarias á Puerto-Rico habían ocurri
do dos averías, la primera por haberse es
capado un perno de la barra de las es- 
cénlricas y la segunda por haberse esca
pado los de un aprieta-estopas de la vál
vula del repartidor; que á las pocas ho
ras observaron los maquinistas que salía 
agua de una de las calderas, lo que en
torpecía el uso de las bombas y grifos de 
inyección con el carbón y cenizas que 
el agua arrastraba, por cuya razón acor
daron volver de arribada á Puerto-Rico:

Que el Capitán manifestó además la 
poca confianza que le merecían los ma

quinistas y el desacuerdo, entre ló.í mis
mos, por cuya razón pidió y obtuvo en 
Puerto-Rico que para continuar su via
je le auxilíase el tercer maquinista dél 
vapor do guerra Pizarra, y por fin, que. 
hecho reconocimiento del vapor Santo 
Domingo en el apostadero de la Haba
na, resultó que la máquina se hallaba 
construida con esceleiitos condiciones; pe
ro que habiendo estado sin uso bastan
te tiempo en el río Támesis, esto y la 
falla de cuidads) la habían perjudicado; 
deduciendo de todo el Oficia! inslrucior 
dei.la sumaria que no habia habido ma
la fe por parte de los maquinistas, pero 
si- ignorancia en el desempeño de sus de
beres, y estO: fuá causa" de las averías que 
produjeron el retardo de la expedición:

Que con presencia de lodo se dictó 
Real órden por el Ministerio de la Guerra 
y Ultramar en 29 de Julio de 1862, 
por la cual, de conformidad con lo ma
nifestado por el Ministerio de Marina, so 
declararon estas faltas imputables ála em
presa López y Compañía, y se la impuso 
la multa de 12.000 ps. fs.

Vista la demanda que en su conse
cuencia ha presentado dicha emprssa, re
presentada por él Licenciado D. Antonio 
del Rivero y .Cidraque ante el Consejo 
de Estado, con la pretensión dó que se 
dejo sin efecto la mencionada Real ór- 
den, con devolución á )a parte deman
dante del importe de la mulla que le 
fué impuesta, acompañando, en apoyo de 
su solicitud y de la infracción que su
pone hecha ai art. 14, de*, las condiciones 
del contrato, copia testimoniada de una 
Real .órden expedida á su instancia por 
el Ministerio de Ultramar en 5 de Mayo 
de 1863, por la cual se declara que 
con arreglo á dicha condición . 14, solo 
las causas producidas por fuerza mayor 
que impidan á los vapores-correos hacer 
los viajes en los plazos estipulados por 
el art. 13, deberán probarse ante la Jun
ta facultativa, quedando sujeta? por lo 
tanto lÍLS: que? no merezcan aijiiella ca
lificación.al arl. 26:

Vista la contqsía'cion de'.nir Fiscal en 
(pié p ide '30 ooiifirrae la Real órden re* 
clamada: -

"Vista la Real órden que póslenor- 
menle ha presentado la empresa,; ex
pedida por el Mini'terio de Marina* en 
18 de Jimio de 1863, encargando el mas 
exacto cumplimiento del art. 14 del plie
go de condiciones dol referido contrato, 
y dispo.iiendo que en lo.s casos de retraso 
en los viajes, la Junta facultativa, que 
en el citado art. 14 so menciona, informe 
lerrainanlemente- si las causas que mo
tivaron el retardo debían ser imputables 
á la empresa:

Visto el art. G.“ del contrato, que 
dice “El Gobierno nombrará por el. Mi
nisterio de Marina la comisión facultativa 
que ha de reconocer los buques.» «Di
cha comisión examinará: 5 .o Si las má
quinas y calderas están sólidamenle-Oons- 
truidas y en completo estado de séryicib;! 
debiendo, si. lo considera conveniente, 
probarlas cargando las válvulas de se
guridad, ó inyectando agua hasta tener 
40 libras de presión, etc.»

Visto el art. 13, que dice: Los bu
ques lardarán cuando mas 20 dias en 
cada viaje de ida de Cádiz á la Habana, 
y en los de vuelta cuando rnas 18 dias:»

Visto el art. 1 .i, que dice: «Laseau- 
sas de fuerza mayor que lo impidan, ó 
causen cualquiera otra detención ó ave
ria, deberán probarse ante la Junta fa
cultativa con los documentos que las jus
tifiquen:»

Visto el art. 42, que dice: «Si la 
presa dejase de hacer por su culpa una 
de las expediciones á que queda 
da, incurrirá en la mulla de 30 000 pe 
sos fuertes. Sí las fallas fuesen de a 
ordinarias, que puedan nacer en el curso 
dol cumplimiento del contrato, la e 
presa incurrirá en una multa de o 
pesos fuertes por la primera vez, y 
12.000 por las sucesivas:»
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Considerando que .el.jetr^so de^cinco 

dias con qué el' vapor iSanío Domingo 
llegó á la Habana, según resulta unáni- 
ineraente contestado en la sumaria ins
truida, fué debido á dos averias, en la 
máquina desde Canarias á Puerto-Rico: 
la primera por haberse escapado un per
no de la barra de las excéntricas,^ y la 
segunda por haberse partido los de un 
aprieta-estopas de la válvula del repar
tidor, como'también ‘á que, posterior
mente, en la travesía de Puerto-Rico á 
Sarnaná, se observó la salida de agua 
por debajo do una de las calderas, ar
rastrando el carbón menudo y las ceni
zas, lo que entorpeció el uso de las bom
bas,.)’, grifos é hizo necesario volverá 
Puerto-Kico para hacer los reparos eon- 
venjenlps, cuyos sucesos constituían to
dos‘casos' de fuerza ipayqr no imputables 
á ‘ íá empresa:'

Considerando que no atenúa la fuer
za do esta api eoiacion la circunstancia que 
se índica, de que las calderas tubulares 
habran estado mas de tres años sin usar- 
S0  ̂ y.snfrido por falta de qsQ.y cuidado, 
pues contra dicha indicación resulta que 
estaban ; oqostr.uidas con excelentes con
diciones; que no sé desonbria en ellas 
ip î.cip do, salida dp .agua.ó  de .vapor, 
que eslp^^e veriricó én el ’ fondo dé una, 
dóhdé ¿rá'imposible penetrar, y por úl
timo, que la empresa pudo descansar en 
el hecho oficial de haber sido recibido 
el buque antes del viaje, después del 
prolijo'reoonociíniento que bn cumplimien- 
to-.de su- deber hizo la comisión facul
tativa. con arreglo al núm. 5.° del ar
ticulo (i.o del contrato;

Conformándome cun lo consultado por 
la ^ál'á.de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión’á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Manuel Qiiesada, D. Manuel de Sierra y 
Moya.^D. Antonio Escudero, el iMarqués 
do San Gil, R. Lorcjizo Nicolás Quin
tana, D. Pedro Sabau, D, Francisco de 
Cárdenas y D. .luán Anloine y Zayas,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden contra la cual so interpuso esta 
demanda, y alzar la mulla de 12.000 
pesos fuertes que so inpuso á la empresa 
per su retraso en el viaje de Cádiz á la 
Rabana del vapor Santo Domingo en la 
expedición de 10 de Mayo de 1862

Dado en San Ildeionso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y ^iia- 
tro.— Está rubricado de la Real mano.— 
Kl Presidente del Consejo do Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Rea! deereU» por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia páblica la 
Sala, de' lo Contencioso, acordó que se 
tenga como; resolución final en la ins- 
láncia y autos á' que se refiere; que se 
una á los mismos, so nol'fique en forma 
á las parles y se inserte en la Gacela. 
r)ó''''q1íĜ óértiQco.

Madrid 5 de Setiembre de Í8 6 4 .— 
Pedro de Madrazo.

Supremo Trilninal de Justicia,
En la villa y corte de Madrid, á 8 de 

Octubre de 186-i, eii los autos que penden 
üule Nos en virtud de apelación inler- 
piiesla por la sociedad titulada Industria 
Malagueña de iá providencia do la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta 
corle, denegatoria de la admisión del re
curso de casación:

Resultando que suscitada cuestión de 
competencia entre el Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro y el Tribu
nal de Comercio de esta corte sobre el 
conocimiento del concurso voluntario de 
acreedores deD. Miguel Giménez Espejo, 
la decidió la Sala primera de la Audien
cia en 14 de Maizo próximo pasado, de- 
claraiido corresponder á la Real jurisdic
ción ordinaria:

,y resultando.qi;e habiendo, interpuesto, 
ta  parte de lá Compañía malagueña re
curso de casación, citando como infrin
gidos los artículos 2 o , 1.200, 1.199 y 
10.15 del Código de Comercio, y la juris
prudencia admitida por este Tribunal Su
premo en sentenóia de 28 de Febrero de 
1859, proveyó la Sala en 9 de Abril úl- 
l-lmb no haber lugar á la admisión da di
cho recurso, y en su vista apeló de esta 
negaliv.i para ante este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Laureano de Arriela:

Considerando que la sentencia pronun
ciada en 14 de Marzo de este ano por la 
Sala primera de la Audiencia de esta cor
te en el articulo de inhibitoria de juris
dicción propuesto por la sociedad titulada 
Indiulria Malagueña decidiéndolo, á fa
vor de la jurisdicción ordinaria, no hace 
imposible la continuación del juicio, toda 
vez que en su dia podrá agitarse de nuevo 
por causa de las comprendidas en el ar
tículo 10.13 de la ley de Enjuiciamien
to civil:

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas, el aulo apelado 
de 9 de Abril ültimo,,por el que la ex
presada Sala primera declaró no haber lu
gar á la admisión del recurso do casación. 
Y dev|jélvaDse lüs autos á la Audiencia 
de esta corle con la certificación corres
pondiente.

Asi por esta nnestra sentencia, que 
se publicará dentro de los cinco dia.s si
guientes á su fecha en la G a c et a  ó inser
tará á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose ai efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Garda de la Colera. 
Eduardo Elío — Gabriel Ceruelo de Velas- 
co.— Joaquín Melchor y Pinazo.—Pedro 
Gómez de Hermosa.—Ventura de Coisa y 
Pando.—Laureano de Arríela.

Publicación.— Leída y publicada fuó 
la sentencia anterior por el limo. Sr. ,Don 
Laureano de Arriela, Ministro del Tribur 
nalSnpremode Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección 
primera de la Sala primera del mismo dia 
de la fecha, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.»

Madrid fi de Octubre de 1864.—Dio
nisio Antonio de Puga.

SECCION DE LA PROVINCIA

G O BIER N O  DE P R O V IN C IA .
Circular número 251.

La Dirección general do Consumos, Ca
sas de Moneda y minas con fecha 11 del 
actual, me participa que en virtud de lo 
resuelto por Heal órden de 6 del corriente 
el dia 10 del -mismose han puesto en circu
lación con arreglo al articulo 2.° de la ley 
'de 26 de Junio de este año las nuevas mo
nedas (|6 plata valor de cuarenta cénti
mos de escudo, acuñadas en la Casa de 
moneda de Madrid.

Lo que hé dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público en general y de los estableci
mientos públicos, corporaciones y socieda
des de crédito.

Albacete 12de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Octubre^ de 1855, y 2. ® del de 22 de 
Octubre de 1858, previniendo á los se
ñores' Alcaldes que en el preciso é im- 
prorogable término de 15 dias me re
mitan una relación nominal de los Abo
gados que existan domiciliados dentro del 
término municipal, que üíl se encueq-l 
tren incapacitados para egercer dichos car
gos; según lo que prescriben los citados 
arliculos. Ál propio tiempo, y en el pla
zo marcado, enviarán también á este Go
bierno de provincia por separado otra re
lación de un número ámplio y suficien
te de personas que en ningún caso po
drá bajar de tres, á ser posible, por ca
da uno de los Jueces y suplentes que 
hayan de ser nombrados en virtud de 
lo prevenido por Real órden de 26 de 
Diciembre de 1856.

Albacete. 13 de Octubre de 18C4.— 
Francisco Navarro.

Árlicuio 5.* del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1858 que aníeriormente se 
cita.

No podrán ser Jueces de paz ni su
plentes:

í .®  Los deudores á los fondos pú
blicos, generales, provinciales ó munici
pales, como segundos contribuyentes.

2. ® Los que hayan heoho suspensión 
de pagos sin haber obtenido rehabilitación.
• 3. ® Los que se hallen procesados 
criminalmente con auto de prisión, y los 
que estén inhabilitados para ejercer car
gos públicos.

4. ® Los que desempeñen oficio ó 
cargo asalariado por el pneblo en que 
hayan de egercer las funciones de Jueces 
de paz.

5. ® Los ordenados in sacris.
6. ® Los impedidos física y moral- 

mente.
7. ® Los mayores de ochenta años.

A tUgüIo 'ü.” del Real decreto de 22 de 
Octubre de que anteriormente
se cita.

No podrán desempeñar el cargo de 
Juez de paz los subalteruos da los Juzga
dos de primera instancia, ni los promoto
res fiscales sustitutos que haya en los mis
mos Juzgados.

Administración principal de 
Hacienda pública,

Habiendo sido declarado vacante por 
el Sr. Gobernador de esta provincia, el 
estanco de. la aldea de los Pocioos, cor
respondiente á la administración subal
terno de Peñas de San Pedro, se anun
cia al público por medio de este periódi
co oficial, á fin de que las personas 
que se consideren con méritos suficientes 
para desempeñarlo, dirijan sus solicitu- 
dos á esta Administración principal den
tro del término de ocho dias, á contar 
desde la fecha de su inserción.

Albacete 12 de Octubre de 1864.— 
P. I., Manuel Robredo.

otra núm, 262.

Debiendo procederse á la renovación 
do los cargos de Jueces do Paz y su
plentes en el bienio próximo, he acor
dado que so inserten á continuación los 
artículos 5 .“ dal Real deci’elo de 22 de

Consejo provincial,

D. Manuel González Nandin, Oficial de la 
clase de terceros del cuerpo de la Ad
ministración civil y Secretario interino 
de la Diputación y Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento do lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Real ór
den de 22 de Marzo de 1850, se ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen su
ministrado los pueblos á las trepas del 
ejército y Guardiacivil, en el mes de Setiem
bre último, y con vista de los testimonios 
remitidos resultó el-siguiente:
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Así aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

Y para que conste espido la presente 
con el visto büeno de'l Sr. Presidente en 
Albacete á 12 de Octubre de 1864.— 
Manuel González Nandin,—V." —El
Presidente, Jorge Félix Cortés.

Juzgado de primera instancia 
de Almansa.

D. Tirso Trabadillo, Juez d‘e primera ins
tancia de esta ciudad de Almansa.
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada en seis de los corriente, en 
los autos de quiebra de D. Feliciano Cuen
ca, á instancia del acreedor D. Julián 
Blasco, vecino de Alicante, se cita y em
plaza á lodos los acreedores del D. Feli
ciano Cuenca Gomicia, á fin de que por 
si ó por medio de persona legalmente au 
torizada se presenten en las Salas de esie 
Juzgado el dia diez de Noviembre próxi
mo y hora délas diez de su marlaba, pa
ra la celebración de Junta general, para 
nombrar dos Síndicos; cuyo nombramien
to no pudo hacerse en las dos Juntas ce
lebradas al efecto, por no haber concur
rido el suficiente número de acreedores.

Dado en Almansa á odio de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Tirso Trabadillo.— Por su mandado, Mar
tin Mancebo.

idministracion principal 
de Correos.

En virtud de acuerdo da las Direc
ciones generales de Correos y Postas de 
España y Prusia, se han hecho extensi
vas las ventajas que ofrece el Conve
nio postal do 11 de Marzo último, para 
el curso de la correspondencia entre ara
bas Naciones y los demás estados de la 
unión postal alemana, á la de Ungria, 
la Galltzla, el Veneto y los países de 
Hohenzollern; franqueándose en sn con
secuencia y porteándose como la hispano- 
prusiana la que se dirija ó proceda de 
los referidos países.

Albacete 9 de Octubre de 1864.— 
Juan Moscardó.
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C U A D B O  indicatorio de los dias de partida  y  de llegada de los vapores de la compañía de las Mensagerias 
imperiales que prestan el servicio en las líneas de S iria  y  de Anatolia*

LINEA DE SIRIA.

Marsella . .
Palermo , .
Messina (1);. 
Syra (2). .
Esmirna (3). 
Rodas. . 
Wersina . .
Alexandrela. 
Latlakia (4): 
Trípoli (5). . 
Beyronin (6)'. 
JaíTa . . , ;
Alexandría (7).

Alexandría (7). 
■Taifa.. . .
Beyronin (8). 
Trípoli. . . 
Latlakia. . 
Alexandrela. 
Mersina . .
Rodas. . . 
Esmirña (9), 
Syra ■. . .
Messina (iO)'. 
Palermo (11). 
Marsella (12).

LINEA DE ANATOLIA.

Conslantinopla 
Sallípoli. .
Dardanelos .
MotclUn, .
Esmirna. (13)

Esmirna. (14) . 
Metellin. . .
Dardanelos. .',. 
Sallipolí. . .
Conslantinopla..

LLEGADA.

Días. Horas.

SALIDA.

Dias. Horas.
Deten
ción.

Reunión de los servicios reglamentarios de Marsella d 
Esmirna y de Alejandría á Esm irna(Servicio por 

décadas.)
IDA.

» »' 8 18 28 2 T
10 20 30 4 T 10 20 30 7 T
11 21 1 8 M 11 21 1 12 M
15 25 3 4 T 15 23 3 10 N
14 24 4 2 T IG 2G 6 12 M
17 27 7 2 T 17 27 7 5 T
19 29 9 5 M 19 29 9 6 T
20 30 10 3 M 20 30 10 9 N

i 1 11 G M 21 1 11 6 T
i 2 12 1 M 22 2 12 10 M
i 2 12 3 T 23 3 13 4 T
1 4 14 5 M 24 4 14 10 M
; lí o T

VUELTA.

))
29 9
50 10 
1 11 
2 12 
2 12 
4 14 
G 16 
7 17 
9 19 

11 21 
13 25 
15 25

12 M 
7 M 

12 M
1 M 
9 N 
5 M
4 M 

12 M 
10 M 
10 N

5 M
2 T

8 18 
9 19 

11 21 
11 21 
12 22
13 25
14 24
IG 26 
18 28 
19 29 
22 2 
23 3

8 M
6 T
7 M 
6 T

12 M
8 N 
4 T

10 M 
G T 
6 T 
4 T 

12 M

Constantinopla á Esmirna. 
(Servicio por décadas.) 

lOA.
» » 5 13 25 4 T

4 14 24 5 M 4 14 24 7 M
4 14 24 10 M 4 14 24 12 M
4 14 24 10 N 4 14 24 12 N
5 15 23 7 M » ))

VUELTA.

» )) 8 18 28 12 M
8 14 28 ■ 7 N 8 18 28 9 N

. 9 14 29 7 M 9 19 29 9 M

. 9 14 29 . 12 M 9 19 29 2 T
. 10 20 50 5 M )) »

OBSERVACIONES.

(1) - Enlace con la línea de Italia. En los meses de 31 dias llega el bu
que a Mesilla el 31 y sale el mismo dia en lugar del l.°

(2) Si el mes anterior es de 31 dias, el buque que llega á Syra el 2 
en vez del 3, tiene la facultad de salir el mismo dia ó en la ma
ñana del siguiente.

(3) Enlace con la línea de Anatalia. En caso de atraso del buque 
de esta línea, el de la de Siria retarda su salida quedando fijado en 24 
horas sobre la de reglamento el máximo de la detención.

(4) En los meses de 31 dias, el buque que llega el 51 sale el 
mismo dia para Trípoli.

(5) Si el mes anterior es de 51 dias el buque llega á Trípoli el 1. “ 
y sale el mismo dia para Beyronin.

(6) Dado el caso anterior llega el buque á Beyrontn el 1.», se de
tiene allí 49 horas en lugar de 25 y sale para Jaffa el 3 fecha de 
reglamento.

(7) Enlace con la línea de Egipto.

(8) En los meses de 31 dias, el buque se detiene en Beyrontn 48 
horas en vez de 24. La salida para Trípoli so efectúa el l.o del mes 
siguiente fecha de reglamento.

(9) Enlace con la línea de Anatalia.
(10) En los meses de 31 dias el buque que llega á Mesina el 

31 sale para Palermo y Marsella el l.°  -del mes . siguiente en vez 
del 2.

(11) Si el mes anterior es de 31 dias, el buque pasa por Palermo 
el 2 del mes siguiente en lugar del dia 3.

(12) Dado el caso anterior el buque en lugar del 5 llega á Marse
lla el dia 4.

(15) Enlace con la línea de Siria.

[U] Enlace’’ con la linea de Siria. En caso de retraso del bu
que de esta línea el de la de Anatalia retarda su salida, quedan
do fijado en 24 horas sobre las de reglamento el máximo de la 
detención.

HDl Ü IL M E H IK

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se” expresan.

B A U Ó M B T I I O P S I C R Ó M E T R O .E N  m i U m e t h o s  y  A  0 . ' TERMOMETROS CENTIGRADOS. H U M E D A D  R E L A T I V A
Atmóme-o s E » g & 2 o P Dirección Pluviome-o _ O  X P  D CD “ 3 CB S  ^ dol tro en mi- tro en mí-

Altura media P2 . “  Bp 3  3 * ds
a

CDO  —“  ! = í dPe s - 1  3  3  ' OCD CD p  ¡ 2 ,  3 »  a ^  C i .o .  ® viento. iimelros. límetros.s 2 L P  P.S p a P S :  pp  1 3 p *
702.12 2.23 26,2 20,0 C,2 7.0 4,2 2.8 13,5 15,0 58 69 E. 3,50 0
702,54 0,85 51,1 18,4 12,7 7,8 4,4 1 3,4 13.1 10,6 76 80 N E. 10,78 2,898

El Catedrático encargado, 
Salustiano Sotíllo.

Albacete, l ü 6 i .—Irap. de Joaquín Díaz, calla de San Agustín, números 8 y 14.

ESTADO 

DEL CIELO.

Cubierto,
Id. Amenazando.
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